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2. Los r�siduos 11eg:eta les resultados da la  remoción vegetal debsrán s2r triturados '/ compost0ados para su uso dentro ele las actlvldacles del

¡:iroyecto.

Deberá abstenerse de depositar en la vía pública los residuos resultantes de la remoción 11egetal, clBbiendo disponer los mismos en el relleno
sanltacio '/ acreditarlo ante la Dfrecdón de Sustentabilidad Ambiental.

4. Durante las actividades de remoción vegetal se deberá garantizar en todo momento que los trabajadores cuenten con la infraestructura
adecvada para sus necesidades fülo!ógicas, mediante el uso d2 sanitarios portótiles o p2rmanentes conectados al sistema de drenaje municipal

o fosa séptica.

5. Durante fa ejecución da la remocíón vegetal autorizada, deberá abstenerse de dañar la vegetación e:dstente en los predios aledaños, así como

la infraestructura urb;;1na circundante.

6. Del análisis efectuado al inventario florístico realizado el día XXXXXX se desprande que se encontraron ejemplares que se encuentren bajo el
estatus de alguna categoría de conformidad con lo establecido con la NOM-059-SEMJ.\fl:NAT-2010 qua establece la Protección ambíental­
Es.pecies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo '/ especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de
especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de diciembre de 2010. Por lo que el interesado DEBERÁ llevar a cabo
la REUBICACIÓN/CONSERVACIÓN del ejemplar.

7. .{\NA IVlARJA DE IBARRONDO MIRANDA y ARTURO URBIOLA ARCE, deberá considerar en el proyecto de obra un mínimo del 20% de fa
superfü;i0 totai del lote como área permeable, donde se contemplan las áreas verdes y ajardinadas con et propósito de favorecer la filtradón
de aguas pluviales al suelo, subsuelo y la recarga del manto acuífero.

3. ANA MARIA DE IBAl1RONDO MIRANDA y ARTURO URBIOLA ARCE, deberá adherirse a l  Programa de reforestación, rehabilitación y

resiauratión de áreas verdes del Municipio de Tulum, para lo cual deberá presentar una propuesta técnica y económica a la Dirección de

Sustentabllidad Ambiental de las acciones a realizar.

9f La Dirección podrá realizar en cualquier momento la supervisión que considere pertinente para verificar el cumplimiento de estas medidas de 
mitigación y compensación establecidas por esta autoridad .  

10. E l  presente permiso es personal e intransferible y habrá de mostrarse a las autoridades estatales p municipales cuantas veces lo  soliciten.

11. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con e! bien inmueble y las actividades descritas en la
presente Autorización, deja sin efectos la presente autorización y la cancelada.

12. ¡1.\NA MARJ1-\ DE ffü.,RP.:OrJDO MIRANDA y ARTURO UIWIOIA ARCE, una vez concluida la Remoción Vegetal deberá presentar un ¡ ,-, f'i:irrH, '  i'i d

dé;! ct1 1nplin d,.wh l 1, (nw lki1}¡¡;q 1 l1�:• y solicitar por escrito a la Dirección de Sustentabílidad Ambiental, la ('(1 1 t  -L -:! 1 v:/;1 d,� cun1pl 1 1 rd,:;ntrJ

la presente autorización tendrá una vigencia de q:¡�; ¡, tf�')r\ en caso de renovación esta deberá tramitarse 15 días previos a la conclusión de la vigencia. 

{;_L IN[U!\1PUMllil'Jro DE 1.i:\S (01,H)K!ONAfi fH:s /l.qUí l::SIA!stf:CIOAS, DARÁ ORtG!�t\l AJJ\ i h!5TAUt1L�SJCÍ!\! I)� ur1_e11sL��J�l!VlH:fffO r�OMJh\lSTR�TIVQ 
1\Nl'E Lh, t�Hf{t:Cc_�óeJ D� su:;n�i'fJ.\iJl,t!DP.U J\Mn!t:í�it'\L DEL MUNICIPIO DE lllLUt\'l; ylf;;.G_1:-,. PRóCtmm 0, _�1BEVúC'AC!Qr{_ D!�l fl{IBij¿í{fiU'E_íl fv'H'.!Q y l/<, 
J\PUCACJ(ÍN DI: U\ U":G(s_tt\C!ÓN CORíl.ESPOí>JDIENYS. �< EGÚN SE/.\ EL Clt�O. 

�iwos •• 

EL P�ESE�Jjc DOCUMENTO NO LE EXENTA DE LICENCIAS, AUT MISOS QUE DEBERÁ OBTENER 
V /O LES V /O MUNICIPALES. 
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*NOTA: El PRESENTE OOCUMHfíO Ol:BEAAESTA!lEN ut� LUGAR Vl$1B1E EN EtP!lEO!O PMAlA REVJSION OEL {LOS) INSPECTOR ••
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